
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA W 2Ob-2012-CONCYTEC-P

Lima, 07 SET. 2012
CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía
científica, administrativa, económica y financiera, conforme a lo establecido en los
Decretos Supremos N°s 058-2011-PCM y 067-2012-PCM;

Que, el lunes 03 de setiembre del 2012, falleciera el señor Guillermo Marrujo
#;:-iECNGLOq~. Garay, padre de la servidora Betty Marrujo Astete, Jefa de la Oficina de Planeamiento y

:"",r:.~ • "l. «'~~>Presupuestodel CONCYTEC;
; o Y" tt$, '1-'

(il ( ; ~}); Que, con la finalidad de continuar ..con las acciones. necesarias de su oficina y la
~ • 1f $1nstitución, resulta necesario encargar la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y
,~- .>t ~ Presupuesto, a la señora Aída Graciela Salas Gamarra, Jefa de la Oficina General de

) Administración del CONCYTEC; durante el tiempo de licencia con goce de remuneración
que por derecho le corresponde a la servidora Betty Marrujo Astete;

Con el visto de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe de la
ina de Asesoría Jurídica y del Secretario General;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 28613 Y el Decreto Supremo N°
029-2007 -ED;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- ENCARGAR con eficacia al 03 de setiembre de 2012 las
f nciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a la señora AíDA GRACIElA

ALAS GAMARRA, Jefa de la Oficina General de Administración, mientras dure la
ausencia del titular de la oficina.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Gise!la Orjed, hD
Presiden

Con ejo Nacional de Cien a, Tecnología
e Innovación Tecnológica

CONCYTEC


